
DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
1-OBJETIVOS  

 La finalidad del título deberá ser la adquisición por parte del estudiante de una formación avanzada, de 
carácter especializado y multidisciplinar, orientada a la especialización académica y profesional, y a 
promover la iniciación en tareas investigadoras en los campos de Microbiología de la Salud Publica y 
las Enfermedades Infecciosas.  

 Los estudios que se proponen para el Máster se han definido teniendo en cuenta el respeto a los 
derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores 
propios de una cultura de la paz y de valores democráticos. 

 Los alumnos serán capaces de aplicar su conocimiento, su comprensión y habilidades para resolver 
problemas relativos al desarrollo aplicado en materia de salud pública y a la investigación en el ámbito 
de la Microbiología y las Enfermedades Infecciosas.  

 Respecto a las actitudes, es muy importante que al final del programa de formación el estudiante, haya 
adoptado una posición práctica positiva respecto a la disciplina, de forma que la considere un 
instrumento útil para el desarrollo de su ejercicio profesional e investigador. 

 

2- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  

 
 

 
 

1C: 1
er

 Cuatrimestre; 2C: 2ª Cuatrimestre; I: Indeterminado, a lo largo de todo el curso; OB: Obligatoria 

 

Módulo Materia 
Contenido 
créditos  

ECTS 

Organización 
temporal 

Carácter 
(obligatorias 
u optativas) 

Módulo I 1. La encrucijada de la Microbiología, la 

Epidemiologia, la Salud Pública y la I+D+i. 

 

3 1C OB 

2.   Investigación en enfermedades 
infecciosas. Bioética 

4 1C OB 

3.   Investigación en la interacción  del 
sistema inmune con agentes infecciosos. 
Vacunas 

4 1C OB 

4.  Cooperación internacional y salud 
global. Alertas y respuesta rápida 
 

4 1C OB 

Módulo II 5.  Enfermedades transmitidas por el agua 
y los alimentos 

4 1C OB 

6.   Enfermedades transmitidas por 
sangre, derivados y ETS 

4 1C OB 

7.  Enfermedades respiratorias, 
zoonóticas y transmitidas por vectores 

4 2C OB 

8.  Enfermedades vacunables 4 2C OB 

9.  Enfermedades asociadas a la 
asistencia médica y otras enfermedades 

4 2C OB 

10. Resistencia antimicrobiana 4 2C OB 

Módulo III 
11. Prácticas Externas 9 I OB 

Módulo IV 
12. Trabajo Fin de Máster 12 I OB 
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Tabla. Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de Máster Universitario y su 

distribución en créditos 
 
 

 
Tipo de materia 

Créditos 
ECTS 

Obligatorias 39 

Optativas 0 

Prácticas externas  9 

Trabajo fin de Máster 12 

TOTAL 60 

 

3- OBJETIVOS  DE LOS MÓDULOS  

 

 MÓDULO I:  PRINCIPIOS BÁSICOS 

 

En este Módulo se  introduce al alumno a todos los contenidos objeto de estudio del Máster. De 

una manera general se revisan los dominios conceptuales de la microbiología de la salud 

pública, la epidemiología de la enfermedades infecciosas, su prevención y control; todo ello 

bajo la perspectiva de los conocimientos actuales y con el valor añadido de la investigación, el 

desarrollo y la innovación en cada uno de ellos. También se revisan y actualizan los 

conocimientos más avanzados en ámbitos como la Cooperación Internacional y los Sistemas 

de Alertas y las directrices y bases científicas en la Investigación en enfermedades infecciosas. 

Así se establece el marco general de estudio de las materias específicas de los restantes 

módulos.  

 MÓDULO II:  MATERIAS ESPECÍFICAS 

En este Módulo se estudia con un enfoque multidisciplinar a los diferentes microorganismos y a 

las enfermedades infecciosas que producen, incorporando los avances más recientes e 

innovadores en su conocimiento. 

 MODULO III: PRÁCTICAS EXTERNAS 

En este módulo, esencial para la formación del estudiante de máster se realizarán una serie de 
prácticas dirigidas en los laboratorios del Centro Nacional de Microbiología. Las prácticas de 
Bioinformática se realizarán en la Escuela Nacional de Sanidad.  
 
En el caso de llevar  a cabo en el futuro, convenios con otras instituciones externas, esta 
materia  también se podría realizar en laboratorios adscritos a dichos centros.  
Preferentemente se intentará realizar convenios con Centros o Laboratorios Cooperantes del 
European Centre for Diseases Prevention and Control (ECDC), organismo asesor de la 
Comisión Europea, que colabora con una Red de Laboratorios Públicos Europeos y  de 
Instituciones y Organizaciones Internacionales dedicadas a la Salud Pública. A esta Red 
pertenecen los Centros del ISCIII donde se realizarán las prácticas externas. 
 
 En ambos casos, los objetivos serían iguales y el estudiante debe adquirir las mismas 
competencias, mediante el aprendizaje de los contenidos. 
 
El objetivo general es que el estudiante aprenda y aplique distintas metodologías y 

estrategias innovadoras mediante las cuales abordará la solución de un problema científico. 

 MÓDULO IV: TRABAJO FIN DE MÁSTER 

El  Trabajo Fin de Máster consistirá en la realización de un trabajo de investigación (diferentes 
modelos o proyectos), redacción de una memoria científica y presentación ante un tribunal.  

cs
v:

 1
03

10
85

55
94

08
06

43
85

37
76

8



cs
v:

 1
03

10
85

55
94

08
06

43
85

37
76

8



cs
v:

 1
03

10
85

55
94

08
06

43
85

37
76

8



cs
v:

 1
03

10
85

55
94

08
06

43
85

37
76

8



cs
v:

 1
03

10
85

55
94

08
06

43
85

37
76

8



cs
v:

 1
03

10
85

55
94

08
06

43
85

37
76

8



cs
v:

 1
03

10
85

55
94

08
06

43
85

37
76

8



cs
v:

 1
03

10
85

55
94

08
06

43
85

37
76

8



cs
v:

 1
03

10
85

55
94

08
06

43
85

37
76

8



cs
v:

 1
03

10
85

55
94

08
06

43
85

37
76

8



cs
v:

 1
03

10
85

55
94

08
06

43
85

37
76

8


	Descripci_n del Plan de Estudios.pdf
	CARTAS APOYO 2 RED.pdf
	CARTAS APOYO 3 RED.pdf

		2013-05-20T12:03:45+0200
	España
	DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F




